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Eldiagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios de la ¡/unicipalidad

distrital de Cerro Colorado 2027 - 2029, es el resultado de un proceso de planif¡cación de las invers¡ones

que prioriza la población a través del presupuesto participativo y de las gestiones que la entidad hace en

los Ministerios (Gobiemo Nacional) en materia de Proyectos de Inversión (Pl) que permit¡rán cerrar brechas

de serv¡cios y de infraestructura básica los mismos que están plasmados en los objetivos estratql¡cos

institucionales del Plan Estratégico Institucional 2025 - 2027 ampliado de la municjpalidad distrital de Cerro

Colorado y están articulados con el Programa lVultianual de Inversiones del Estado (PMIE) de los tres

niveles de gobierno.

Este instrumenlo ha s¡do elaborado de acuerdo a los l¡neamientos de la D¡rección General de Programac¡ón

lvlultianual de Inversiones (DGPMI) quien es el ente rector del Srstema, y conforme a la Directva N"001-

2019- EF/63.01 Directva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones en el l\4arco del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

aprobado mediante Resolución Directoral N"001-201 9-EF/63.01 . Conjuntamente con la conducción de la

Gerencia de Planiflcación, Presupueslo y Racionalización, la Oflc¡na de Programación Multianual de

Inversiones (OPMI) y la part¡cipación del equipo técnico conformado por la Unidad Formuladora (UF) y la

Unidad Ejecutora de Inversiones (UEl) - Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura de la N4unbipalidad

Distrital de Cerro Colorado.

Esta herram¡enta de gestión, en el marco del ciclo de Inversión de la fase de Programación l\4ultianual de

Invers¡ones es la base pr¡ncipal para realizar otras etapas en el ciclo de inversión publica y para su

seguimiento de la ejecución de las inversiones y de los posibles proyectos que se formularán para el c¡erre

de brecha de servicios y de infraestructura; los mismos que deberán estar presupuestado y permitirán

conseguir los resultados y obietivos propueslos. Por tanto, la OPI\41, UF y la U El deben tener el compromiso

de trabajar art¡culado para poder cumpl¡r el Programa Multianual de Inversiones de la municipalidad para

e¡ per¡odo 2026 -2028 que permitirán en el mediano plazo cerrar las brechas de infraeslructuras y seNic¡os

que la población tanto neces¡ta.
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La elaborac¡ón de Diagnóstico de Brechas y Cr¡ter¡os de Pr¡or¡zación para los Gobiernos

regionales y Locales del Perú esta normado por la Directiva N" 001-2019 EF/63.01 D¡rectva

General del Sistema Nacional de Programación ¡/uttianual y Gestión de Inversiones en el

Marco del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones aprobado

mediante Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01 y los lineamientos metodológicos

establecidos.

IVii\ñCO LEGAL

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" '1252, Decreto Legislativo que crea el

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con

Decreto Supremo N" 242-2018-EF ,

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema

Nacional de Programación N¡ultianual y Gestión de Inversiones, aprobado con Decreto

Suoremo N'284-201&EF.

. Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada con Resolución Directoral

N" 001-2019-EF/63.01 .

OB.JETIVOS

OBJETIVOS GENERALES

Establecer el diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a

servicios para la efectiva prestaclón de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria

para el desarrollo del distrito.

oBJEnVOS ESPECTFTCOS

Alinear Planes, Políticas y Programas (Acuerdo Nacional, Plan de Desarrollo Nacional,

Plan de Desarrollo Concertado y Plan Estratégico Institucional).

Desarrollar un diagnóstico detallado para la identificación las brechas de

infraestructura y de acceso a los servicios públicos para la población del distrito de

Cerro Colorado.

Plantear objetivos, metas e indicadores de resullados a alcanzarse respecto de las

orecnas,

oFtct{ 0E PncgnAl¡ÁCÉi¡ Írt Iu¡ruLEE t{lEndOGS P¡An 4DE?6
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lvlediante Decreto Legislativo N' 1252, el cual crea el Sistema Nacional de ProgramaciÓn

Mu|tianualyGestiÓndeInvers|onescomosistemaadministrativode|Estado,conlaflna|idadde

orientar el uso de tos recursos publicos dest¡nados a la inversión para la efectiva prestación de

serviciosy|apfovisiÓnde|ainfraestructuranecesariaparae|desarrol|ode|paísyderogase|aLey

N" 27293, Ley del Sistema Nacionalde lnversión PÚblica'

Que, en atenciÓn a lo dispuesto en el art.3, del Reglamento del Decreto Legislativo N''1252'

defin¡ciones, indica que la "PROGMMACION l\¡ULTIANUAL DE LA INVERSION" (PMl), contiene

el diagnóstico de la situaciÓn de las brechas de infraestructura yio acceso a servicios públicos balo

la responsabilidad funcional de un sector, o a cargo de un Gobierno Regional (GR) o Gobiemo

Local (GL). Incluye, en un horizonte mín¡mo de tres (03) años' la cartera de lnversones a

financiarsetotaloparcialmenteconrecursospublicos,identificadaparalograrelalcancedelas

melas de producto específicas e indicadores de resullado, asociados a la invers¡Ón' que sean

cons¡stentes con los objetivos de las brechas identificadas y priorizadas, asÍcomo las proyecciones

del Marco MacroeconÓmico Multianual (MMlvl) vigente'

Que en cumolimiento delArt. 9" del reglamento (Órgano Resolutivo)' literal b) Aprueba elPrograma

Multianual de Inversiones de su Sector, GR o GL; así como sus actualizaciones, erlcargando dicha

|aborsegÚn|itera|d)Designaa|Órganoquerealizará|asfuncionesde|aoficinadeProgfamación

Multianua| de |nversiones, el que en ningún caso podrá coincidir con |oS órganos que rea|izan |as

func¡ones de las UF y UEl. Asimismo' designa al responsable de la Oficina de ProgramaciÓn

Multianual de Inversones.

Dichasatribucionesconferidasa|aoficinadeProgramaciÓnMu|tianua|delalnversiÓnde|

Gob¡erno Local, le confiere la responsabilidad de la fase de Programación Mullianual del Ciclo de

|a|nversión,e|aborarelPM|de|Gobiernolocal,e|cua|deberáSerarticu|adocon|asPo|íticas

Sectoriales Gobierno Nacionaly Gobierno Regionaly en coordinaciÓn con la UF y UEI del Gobierno

Local, presentándolo al Órgano Resolutivo para su aprobaciÓn' para tal efecto tendrán en

consideración las polit¡cas sectoriales nacionales que correspondan, verif¡cando que la ¡nversión a

ejecutar se enmarque en los PMI locales.

posteriormente la OpMl del Gobierno Local, realizaCa y aprobada la Cartera de Proyectos del P¡/ll,

Íea|izaÍe|seguim¡entodelasmetasdeproductoeindicadoresderesu|tadosprelistoserre|PM|,

realizando reportes semestrales y anuales, los cuales deben publicarse en el portal institucional

delGL,monitorearelavancedelaejecucióndelasinversiones,feal¡zandoreportesenelsistema

de Seguimiento de Inversiones y realizar la evaluaciÓn ex post de los proyectos de inversiÓn' que

nffintn''. i)at-,---;_
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cumplan con los criterios que señale la Dirección General de Programación Multianual de

Inversiones, cuyos resultados se registrarán en el Banco de Inversiones.

La Programación Mult¡anual de lnversiones se realiza para un periodo mínimo de 3 años, contados

desde el año siguiente a aquel en el que se realiza la programac¡ón, para el caso en atención a la

Cuarta Disposic¡ón Complementaria, la Programa Multianual de Inversiones del Estado será

rcalizada Wra el periodo 2027-2029-

b. J . CR|TERIOS PARA LA ETABOMCION DÉ LA FROGRAN|ACIOI.I MULÍIANUAL
El criterio utilizado por la OPMI de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado para la elaboración de

la Programación ¡/ultianual de Inversión es:

5.2. DIAGNOSTICO DE LA SIIUA,C!ON ACTUAL
La cualfue realizada siguienoo los sigLientes pasos:

Elaborar el ci¡agnostico de la situacaón actual según Función y grupo funcional de los proyectos

ejecutados durante el priodo 2027 - 2029, identificando, tipo de proyecto ejecutado, ubicaciórr,

poblac¡ón atendida, monte de inversión qecutada, la cualse realizará por año de ejecución, y puesta

en funcionamiento.

Lineam¡entos de los proyectos por Ejes Estratégicos, para lo cual se ha realizado un análisis de los

Lineamientos en función a su Plan Estratégico Institucional PEI 2025-2027 aprobado med¡ante

Resolución de Alcaldía N" 051-2024-MDCC, Plan de Desarrollo Concertado Regionat, Plan

Estratégico de Desarrollo Nacional.

Verificando que los proyectos e.iecutados incorporan lodos los elementos de la cadena estratégica

como: objetivos estratqlicos, objetivos específicos, indicadores y metas.

Determinac¡ón de los alcances de los proyectos ejecutados, en función a la disminución de brechas

en los últ¡mos 10 años, en función al número de población atend¡da v serv¡c¡o Drestado.

Mapas temáticos.

Cuadros Estadísticos.

Gráf¡cos estadÍsticos según sea el caso mostrado.

5.-?. !OE|!TIFICACiO!..¡ D[ LAS BRECHAS
ldentificación de población insatisfecha, que no es otra que aquella que no accede al servicio, o no se

encuentra cobertura dada por el mismo, para tealizar la identificación se ha confrontado la info!'mación

em¡tida por el CEPLAN, lNEl, ESCALE, MINSA, Compendio Regional para determinar cómo se encuentra

el Distrito de Cerro Colorado con respecto al año 2024 en serv¡cios (pobiac¡ón vs. cobertura), según cada

sector; Saneam¡ento, Educación, Salud, Transporte, Deporte y cultura, Agricultura (riego), Ambiente,

Comercio (mercados), Seguridad Ciudadana, Cambio climát¡co, Energía (electrificación rural), Turismo,

Vivienda y desarrollo urbano.

OFES.IADE FROGR¡¡úACPI.{ Mttr]I4¡*.tALDE |{\GRAI()I€S PÁGI{A6 DE 7G
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Proyectos que se encuentran en el orden de prelación; por priorizar objetivos estratégicos locales y las

brechas ex¡stentes en relación a la línea de base regional y nacional de los objetivos estratégicos

reg¡onales y nacionales, del PEC y PDCN.

6.1. Datos Genefal€s

Cerro Colorado, la t¡erra del sillar, está situada al norte de la ciudad de Arequipa, a 2406 m.s.n.m. Lugar

donde la tierra es colorada, con sus ¡nnumerables cerros, de ahísu nombre "Cerro Colorado". Tierra

del s¡l¡ar ya que en él se encuentran las canteras de Añashuayco.

Su partida de nacimiento como distrito polÍticamente se da con la ley 'l 2075 el 26 de lebrero de 1954 y

que luego de la transferencia total, se festeja el 23 de mayo del mismo año, en que hubo ceremonia

oficial de la creación como distr¡to en 1954.

Este lugar tiene al Fuerte Bolognes¡, Aeropuerto Rodríguez Ballón, cantidad de grandes curt¡embres, en

lugares como Río Seco, Pachacútec, Zamacola, Cerro Viejo, La Libertad, Alto Libertad, 12 de octubre

y otras urban¡zac¡ones nuevas que dan presencia de su crecim¡ento. Tiene su plaza "Las Américas",

que está ubicada al frente a su iglesia municipal, cerca al mercado y en una esquina se ubica el ed¡ficio

del Conse.jo Distrital de Cerro Colorado.

6.2. Uticáción

El distrito de Cerro Colorado se localza al Norte de Arequipa (cap¡tal de la provincia), latitud sur 16

22' 24" , longltud oeste 71 33' 37", attitud m.s.n.m. 174.920 km2.

6.3. Llmites

Por el Norte con los terrenos colindantes con las faldas del Chachani,

Por el Este con la torrentera, que los separa de los pueblos de la Tomilla y Cayma,

Por el Sur con las Pampas de Huaranguillo, Sachaca, y el lindero mer¡d¡onal del Anexo de
Pachacútec,

¡ Por el Oste con la torrentera de Añashuavco. la Jurisdicción deZamacola.

6.4. Area

El d¡str¡to cuenta con una superf¡cie de 174.90 Km2 el cual representa el 1,80% de toda la

superficie prov¡ncial (9682 Km2).

El área de estudio presenta una topografía muy variada, en ia parte de su naciente; es una planicie

de relieve suave con poca inclinación y con presencia de elevaciones de poca altitud,

observándose, además; tramos con presencia de banancos de gran profundidad y algunos

práct¡camente inaccesibles, en el cual se pueden observar grandes derrumbs.

OFEnADEPUIR IT CION UlrL¡Ul{J LOE l¡GnSs,GS PÁGIIA 7 D€ 76
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Las pampas de La Estrella y Añashuayco, están formadas Por depósitos volcánicos de relieve

suave con ausencia de elevaciones y de poca inclinaciÓn'

Esta topografÍa relativamente plana en el límite que colinda es irregular' las partes planas del

dislritoson:LaLibertad,Rioseco,challapampa,sem¡RuralPachacútec'ylaszonasagricolas;

v los espac¡os elevados con pend¡entes son: Cerro Viejo' Cerrito los Álvarez' La lvlontan¡ta'

Pachacútec Viejo enlre otros; y estando al pie del tutelar Chachani

lmagen 
^f 

01: Ub¡cac¡Ón Geográf¡ca del D¡str¡to

uatcactóN oEL Dlsf¡llo DE cERRo coLoRADo

6.5. Clima

El clima del Distrito es predominantemente seco en invierno, otoño y primavera debido a la humedad

atmosférica, es también semiár¡co a causa de la precipitación efectiva y templado por la condicion

térmica.

LosfactoresqueinfluyenelclimaenArequipason:LalnfluenciadelAnt¡ciclÓndelPacificoSur'La

configuraciÓn topográfica, El paso de sistemas frontales de baja presiÓn atmosférica' y el sislema de

vientos locales, brisa de valle y montaña

Es calificado por algunos como un clima excepcional' un clima carente de los rigores de invierno y los

abrumadoresestíosdelacosta,aseguralapresenciadeunsolvital'uncielodiáfanocon300dÍasde

sol al año y una cifra récord de 4000 horas Presenta temperaturas que no suben de 25'c y muy rara

vez bajan de los 1O "c; La temporada húmeda (de diciembre a marzo) se traduce por la presencia de

Drrntotde l¡ Púv¡nia d. Ar

D itrf¡io dá c.ko colorádo

¿
,_-1
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ü¡rüt )
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nubes en la tarde y unas escasas precipitaciones. En invierno (unio, Julio), un poco rnás frÍo y la

temperatura desciende hasta una media de 10 "C, pero el cl¡ma seco ayuda a sentir el frío con menor

intens¡dad.

La humedad relativa promed¡o es de 46010, con una máxima promedio de 70olo en la estación de verano

y una mínima promedio de 2770 durante las estac¡ones de otoño, invierno y pr¡mavera.

Los vientos están influenc¡ados por un sistema de vientos locales y por el paso de s¡stemas frontales de

ba.ja presión atrnosférica, la cual está condicionada por la configuración topográfca que rodea al valle

donde se halla la ciudad. La ocurrencia de vientos se presenta principalmente en horas de la noche y

pr¡meras horas del dÍa, se presentan Brbas de l/ontaña que presentan una d¡rección Nor-Este y en el

transcurso deldía predominan las Brisas de Valle con una dlrecc¡ón Sur-Oeste. La veloc¡dad del viento

a lo largo del dia fluctúa entre 1 ,5 ni/s V 2.5 m/s,

6.6. Accesihlidad

El pinloresco Distrilo de la Villa de cerro colorado, cuya capital es el pueblo de cerro colorado, se

encuentraaunadistanciade17k¡lómetrosyaunaaltitudde2s36m.s.n.m,ai6'33'18'deLatitudsur

y 71" 27'03" Longitud, con una extensión aproximada de 34.94 ha.

Vlas de Accedo al Distrito de Cer¡o Colorado

Vías locales:

Vla 54: paralela a la vÍa 100, su articulación en Ciudad Municipal con la vía yura ha generado un

nodo y un área de embarque. Actualmente tiene un uso restr¡ngido, deb¡do que su cont¡nuidad

hacia el distrito de cayma se encuentra invad¡do el espacio destinado a vías, visto ello el Gobierno

Regional efectuó cambios sin sustentos técnicos.

Vfa 100 - $e Residencial: proyecto vjal del Plan Director 2OO2 - ZO|S que articula los ejes

metropol¡tanos, conectándose con 12 distrilos, actualmente el provecto se encuentra en

abandono.

Avenida Aviac¡ón: es la única vía que une Cerro Colorado con yura, pasando con el entorno de

Zamácola, Aeropuerto y Cono Norte.

Avenida RJmacehua y Proldigación Av. gército: tramo que une la Av. Ejército con la Av. Aviación,

y que articula el distrito con la ciudad, su diseño no responde a la afllrencia vehicular actual.

Av€nlda Metfopolitana: vía de principal jerarquía contemplada en el plan Director, que

descongest¡onara la Av. E,ército y Av¡ac¡ón, actualmente se encuentra inconclusa.

Avenida Pen1, prolongaGión José Olaya: es la vÍa que une Alto Libertad, Mariscal Castilla con Ceno

Colorado, se conecta con la vía de Evitamiento.

Vía Interdistrital:

OFIC]IIA DE PROGRAMACION MULÍIAITAL O€ IIWERSONEA PAGi{A 9 OE 7!
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. La Autopista la Joya: proyecto vial que conecta

conexión con la vía interoceanca'

al distriio con la Joya, sienclo parte ciel eje de

Vra Nacional:

Avenida de Evitamidlto: vía de jerarquía nacionalque articulara la Macro RegiÓn Sur' con prÓxlmo

tramo de la interoceánica, la ¡nvasiÓn de esta vía por comerciantes y otras actividades propicia la

presencia oe congestiÓn vehicular y accioentes oe tránsito'

Variante Uchumalo: vía de.jerarquía nacional que articula Arequipa con la costa peruana' por 9u

grado de importancia' es una vla altamente demandada' haciéndola una vÍa "saturada"' también

se aprecia la invasión por parte de servlc¡os comerciales' e's una vÍa inoperativa para el distnto y

las alternat¡vas de uso

Vía Feria:

El Fanocarll d6l sur la red ferroviaria articula a la ciudad de Arequipa con Juliaca - Puno - Cuzco

y Quillabamba. Está concesionada a la empresa Ferrocarril Trasandino S A ' en tanto que su

scrvicio de trenes (de pasajeros y carga)'

Aeroouerto:

El Aeropuerto Alfredo Chávez Ballón: permita la comunicac¡Ón aérea con distintas regiones del

Perú. Existen vuelos aereos olarios desde Lima hacia el aeropuerto Alfredo Chávez BallÓn (el

tiempo viaje es de t hora de duración aprox¡madamente); este aeropuerto está ubicada 25 minutos

de la ciudad de Arequipa' Se ubica como el tercero en tráfico aéreo del Perú después del

Aeropuerto lntemacional Jorge Chávez de L¡ma y el Aeropuerto lnternacional Alejandro Velasco

Astete de Cusco hab¡endo sloo utilizado por 1 634'090 pasajeros en 2016

Red Vial:

Engenera|estesistemaV€lnoCuentaconmantenimientopreventivo.só|osepracticaunmanten|m|enlo

de tipo correctlvo que se onenla a devolver a las rutas Ia mínima transitabilidad' esta funciÓn es cumplida

por|asmunicipatidadesconunafrecuenciagenera|menteanua|,contandoparae||oconrecUfsospropios

y con apoyo de la DRT delMTC' mediante el préstamo de maquinara pesaoa'

Cerro Colorado 7.7 1

EU€OG: CEPLAN Arequrpa-BÉchas 2022

CUADRO N" 01.

cARAcrERlsf lcAs DE A!Egl!@
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6.7. Demografla

Población

La población dentro de la jurisdicción territorial del distrito de Cerro Colorado para el 201 7 según resultados

de los cemos Nacionales 2017: Xll de Poblac¡ón, vll de vivienda y lll de comun¡dades Indígenas es de

1 2.949. donde el 48.41 % de la poblaciÓn es masculino y el 51 59% de la población es femenina' asÍ mismo

determinó que el 95.850/o de la población se encuentra pos¡cionada en los espac¡os urbanos y un 4.154/o

se encuentra posicionada en los espacios rurales.

En el per¡odo 2012-2017, el departamento de Ajequ ipa fue receptor de inmigrantes recientes con un total

de 90 mil 638 personas, de las cuales la mayor población procede del departamento Puno (22,60/o), le

sigue Cusco (22,0oA) y Lima (21,8o/o).

La tasa cle crecimiento poblacional es d el6.77 o/o, proyectándose para el año 2025,21 ,869 habitantes

según el lNEl, en el2017 ,la población total de cerro colorado ascendía a 1 2,949, de los cuales 6,269 son

hombres y 6,680 mujeres.

Hombre
Mujer

Total

flqlei NEI Censo 20017

6,680

12,949

48.41

100,00

Categorías

Hombres

Mujeres

Total

3,354

6,726

vo

50.1 3

49.87

100,00

6,269

6,680

vo

48.41

51.59
100,00

Eugllqi lNEl Censo 2017 y 2007

CUADRO N'02:

CUADRO N'O3I POBLACION DEL DISTRITO POR SEXO

cUADRO M 04: TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL 2007-2017

CUADRO N" 05: POBLACIÓN DEL DISTRTTO POR SEXO
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oPÍt

PoHEdón

(96)Pob¡adón prot!d8& 2022 d 235.305

PoHe¡ón o€nsada
2017 v

Total N7,114

Urbano 206,859 99.9

Rur¿l 255 0.1

Mujeres 105.654 51.0

Hombres 101.460 49.0

Pfhdpale. srupos d€ edd
N¡ños meoores cle un año 3,453

En edad de trabaiar (PETI '155.713 75.2

a/ La estimación sobre población proyeclada 9roviene de la otal,

Fundam. al.6 y dlgnldad de
l.¡ pe|lona
Ejérclcio €f6tivo de 16
der-hos huftano6 y dign¡dad
de las p66ona6, con inclusión
soci¿l de la podáción más pobre

QM;Ib3,¡totlo d. la.

Acanzer 6l pl6no de6arrollo de
las capodded6 de las Personas
sin dejar á nadie aú6

9Et1:
Gestionar uná €ducación do
calidád pera 16 6tld¡enbs
d6 lc dif€r€nte nllel6 y
model¡dadea edlcativas

oEtl:
Probger a la poblacjón y 3u6 m€dlos de
vlde frentg a p€ligrG de orlg€n nefural
yanÍÓpicos.

Deparbmento, Provincia y Distrito. 2018-2022 - Bol€tin Esp€c¡al No 2f (lNEl)

b/ La fueñte de ¡nformación sobre podación censada proviene de los Cénsos Nacionales 2017: Xll de Podac¡ón. Vll de

Vivi€ñda y lllde Comunidades indígenas.
Nota: ra el caso peruano, el PET esiá conformada por la poblacón de '14 a más años cle edad

lmagen lV02: Poblac¡on del üstrito Wr sexo - Distrito Ceno Colorado

,¡5

DIAGNOSf CO SITUAC ONAL DE LOS SERViCIOS PI.]BLICOS SEGUN CONlPETENCI/\

7.1 . Miq¡lación con los Planes Eslratógicos
CUADRO N'06

ARTCUI.ACION CON LOS PLANES ESTRATEGICOS

Ph¡ €ü{gho td¡¡dml
¡nCLdo

I¡PA
M-M

n .c¡¡dó¡ óAb.hif otG
z@aflP^

9E!_!:
ProÍrov€r sl d€sarrdlo
teÍitoriál ofd€naOo Y
goBténible en la provlnc¡a.

il
|(l
¡t
IJü

E!:L De..ctro¡
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oPfl @e.

EIL?i OPortunldades Y ácc.6o

Garantzar d acc6o e sefvlo6
de calidad que P€rmitan él

desarrollo Pleno de las

capacidsdes Y los derechos oe
la pobleción, en condiciones
equltaivas Y so6te¡ibles

ElL3i E tado Y Gobom.bllldad
Desarrollar Y conaolidar la

gob€rnebilided dsnocÉüce Y

A uná fuerte inshtuoonalldad

E!-!li Economfa,
comPetltlvldad Y €mPleo
Desarrollar una econom¡a
div€r6lfcada Y sd¡stcada con

crecimiento s6t€nible' en una

esÚuctura descsnkaliz¡d9,
gen€radora de empleo dlgno

ELli Oe.artollo Reglon.l e
lrfiaedruclura
fernbrio coh€sio¡ado Y

orgsnlzado en ciudad€s
soÉténibles con Provisión
aseg¡¡r¿da de infra€strucfufs de
calidad

Eü.loi R6drÉo3 l{aturalc. y
amblente
Ap¡ov€chamignto ef ¡c¡Óots'

responsable Y sosteniblede la 
.

dlvetsldad biolÓglca ase€uranoo
una calidad de vida ambientel
adecugda Para la vida s€ludable
de lag PeEonas Y el d6Ürollo

9U4 lenltorlo s6t nlbb
Geetlonaf el t€ri¡orio de manola

sogtenible a fn de Pr6venir Y

reducir los n€5gc Y añ€naza8
qué afecten e las P€raonas Y 3us

m€dlos deüda, con el uso

intonsivo del conoclmld|to Y lá5

comunicaclones, Éconociendo
la dlverEidad geográllca Y

cultural. €n un cont€xto de
cambio cllfiático

9!g CottpetlüvHad o

Élgvar 106 nlveles ds
cómp€{itividad Y gtductjvidad
con empl@ decente Y 6n baae

al aprcvecham iento sostenlble
d6lc rodJrEos, d aefital
humano, el uso Inbn6ilo de la

clencia y tgciologíe, y la

t¡ansformáción digltel del Pais
gll-!!i Oenoc'*|. Y Pal
Garantizar una socl€dad juste'

democrátca, Pacflaa Y un

Estado ef6tvo al a€lvicio do l9s

p€asona6, en bas€ al diálogo, la

concsrlecióñ nacionel Y €l

foftalecimiento ds las

ana[uc¡ones

gEUI:
Reducir lc ni\Eles d€
morblmortalidad d€ la

pob¡ación con énfasis en los
grupo8 más vulnorau6

Oanerar €nbrnos huma¡6
s€€ur6 para la conv¡venoa Y

diálogo de lo5 c¡uda@nos

oflit!
Construir un gobi€lno r€grooal

moderno Y digitál

9H12
lmpulsar la

intémaclonallzación de la

r€gión A¡€qulpa

OELE:
Proriro\ér 6l de$rrcllo
humanoY soclal inclualvo con

enfoqu€ do género.

oÉt 2:
É;-omo!er la clr¡p€tniüdad económica

en eldl6tlto.

QEIS:
lvbjorar las condiciones de hatitábil¡dad

urbane en éldisÍlto.

QET4:
Pmmovsr la gostión amblonblen el

distito.

QE!.jt:
Promover el Vabajo doc€nte

en la pobladón

QEI4:
Promover la c¡h6¡ón Eocial

en 6l territoño de la r€gion

QEI.¡:
Forblecet la g6tón
so3t€íible dsl ontorno ne¡lral
d€ la Regíón Arequipa

oEto:
ForDalec€r la Oobernanza de Ia
g€sdón del iesgo de
dssastres en d territorlo
rcgonal

oEl-¿
Ele\rar los niwl€s d€
comp€titividdd Y Productividad
de le economfa re€io¡el
gELg:
Incorporar ¡ntegralmente la

cl6ncla, tecnología €
inno\ración €n d tetntorb
r69ronal

oEl9:
Ggnórar inÍfeestsüc,urg
sGbnible en 16 se|ic¡c
públicos reglona|e6

aEtls:

oEl-!t:
lvbjorar la g€stión d€l serviqo
de fañspolta urbano 9n d
ánbito m€foPolitano de la

QEI4:
Promowr la gesüón ambientel

AEÉ:
i¡ejorar €l ecc€Éo de la

cludadaníá a los ssrvlcios do
Segurldad Ciudad8na.

9El-0:
De6efrollar una g6tón
comp€üti\a Y saludsble €n la
provincia dé ArequlPa

oEtt:
rorrter ta ee*i¿n
In6ti¡ucion al.

gE!.q:
Fomentar 6l uso €ocial del
patrimo¡lo cll0Jral €dlf csdo

aE!g:
Desarrolla¡ un slstoma inboral
de gestión Prospclva Y
coÍec'üva de rie6€6 de
desaslos en la Provnca-

QE!¡:
Reduck la percópción de inegurided
c¡udadana en el distrito-

gtElq:
Promov$ el d*arrollo hum€no Y

hábitos 6aludabl* en él dlslrito

oEtT:
G;;ar d sorvcio de tánslto en €l

d¡stñto.

9ELg:
Fortel€c€r la g96lió¡ i¡stliJoonal

FUENTET Elaboración ProPia


